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Municipalidad de San Carlos de Bariloche




"Donar órganos, tejidos y sangre, es Donar Vida”

(Ordenanza 1421-CM-04)



ORDENANZA Nº 3480-CM-24

DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: SE MODIFICA ORDENANZA 1815-CM-08. SE ABROGA ORDENANZA 134-CM-92
ANTECEDENTES

Constitución Nacional.

Constitución de la Provincia de Río Negro.

Carta Orgánica Municipal.

Ordenanza 134-CM-92: Crear el registro municipal de terrenos y viviendas.

Ordenanza 1815-CM-08: Creación Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social.

Sentencia 01-TC-2017.

Acta de Directorio 230-2024.

Resolución 46-IMTVHS-2024.
FUNDAMENTOS

El artículo 192° de la Carta Orgánica Municipal creó al Instituto Municipal de la Vivienda, con el fin de llevar adelante el desarrollo de los planes de acceso a la vivienda a través de la construcción, urbanización de tierras y la promoción de la vida comunitaria; facilitar el acceso a la vivienda única y permanente, mediante políticas de crédito y operatorias que permitan el desarrollo de planes habitacionales o proyectos constructivos, promoviendo políticas y acciones autogestivas y cogestivas; urbanizar asentamientos y núcleos habitacionales transitorios y asumir la ejecución de políticas en coordinación con otros organismos de la provincia o la nación. 
El artículo dispuso la reglamentación operativa del Instituto por medio de ordenanza a ser dictada por el Cuerpo Legislativo.

En cumplimiento de la manda convencional, la ordenanza 1815-CM-08 creó el Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social (IMTVHS).

En aquella, su artículo 5° refriere a las facultades del organismo sobre el registro de demandantes de soluciones habitacionales y la creación de un mecanismo de priorización para las adjudicaciones. El Directorio del IMTVHS fijó un mecanismo de selección de preadjudicatarios mediante resolución 46-IMTVHS-24, como forma de establecer un procedimiento meramente administrativo para la selección de postulantes que cumplan con los requisitos establecidos por la normativa para ser propuestos al Concejo Municipal para la adjudicación. A fin de dejar plasmado y con continuidad en el tiempo los parámetros básicos sentados en aquella, que se consideran que atienden debidamente las necesidades de los ciudadanos barilochenses, como así también, transparenta el mecanismo de preselección adoptado, interes que se vea adoptado como criterio general de la ordenanza, dejando librado a la reglamentación mediante resolución los aspectos específicos del procedimiento. Es importante destacar que la preadjudicación no consolida derechos para los beneficiarios seleccionados, sino que es meramente un proceso administrativo que garantiza el cumplimiento de los requisitos para ser adjudicado.

Por su parte, la ordenanza 134-CM-92 creó el Registro Municipal de Terrenos y Viviendas y un índice de adjudicación que funciona dentro de la órbita del IMTVHS en el Departamento de Abordaje Territorial, si bien esto no fue establecido mediante ordenanza, para evitar esta superposición normativa, que por aplicación del principio de conservación –norma posterior deroga norma anterior–, en los hechos ya se encontraba derogada por el artículo 5° inciso. o) in fine de la ordenanza 1815-CM-08, con las facultades establecidas en el artículo citado en el párrafo precedente, se propone que se derogue la ordenanza 134-CM-92 y se fijen los criterios básicos de selección de los adjudicatarios en el marco de la ordenanza 1815-CM-08, generando una normativa integrada de funcionamiento del IMTVHS.
El índice de adjudicación creado en el anexo I de la ordenanza 134-CM-92 fue una herramienta eficaz para priorizar las situaciones de mayor necesidad entre los demandantes, pero la experiencia muestra que las operatorias habitacionales no deben ser socialmente homogéneas, dado que esto no contribuye a la integración social. Máxime cuando al momento de remisión del presente proyecto legislativo, el mercado inmobiliario general se presenta cada vez más restrictivo para el público en general, como consecuencia de la situación económica que atraviesa el país y los bajos niveles salariales estándares internacionales. Las políticas urbanas hace tiempo vienen planteando la necesidad de mayor mixtura social e integración de usos. Asimismo, esta mixtura mejora el nivel de sustentabilidad económico-financiera de las operatorias que estarían condenadas a ser completamente subsidiadas si se aplicara solamente a partir de lo que resulta de la aplicación de dicho índice.
Esta desactualización del índice llevó paulatinamente a que las preadjudicaciones y adjudicaciones se realizaran de forma discrecional, sin fundamentos en informes de áreas técnicas del IMTVHS o mediante ordenanzas ad-oc, en su mayor parte en el marco de convenios con entidades intermedias. Esto restó transparencia a la política de hábitat del IMTVHS e implicó que se pierda la capacidad de control de los requisitos que deben cumplir los adjudicatarios y de las condiciones de venta de los lotes sociales generados.
Por ello, es necesario establecer criterios claros y transparentes para la selección de adjudicatarios de las operatorias habitacionales. Se propone que un porcentaje de los adjudicatarios resulten de la aplicación de un mecanismo de selección que contemple las características socioeconómicas de los hogares para priorizar aquellos que se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad, pero que el resto de los adjudicatarios se seleccione mediante sorteo público ante escribano, de forma de dotar de mayor transparencia a la operatoria y mejorar la ecuación económico-financiera y el recupero por parte del IMTVHS.

El Tribunal de Contralor se abocó a estas cuestiones en ocasión de la Sentencia 01-TC-17, que emplazó al Directorio del Instituto a que: en el plazo de seis meses deberá diseñar e implementar las mejoras de los sistemas de gestión necesarias, en la línea esbozada en los considerandos, y establecer por resolución protocolos precisos que estructuren los requisitos y procedimientos generales e ineludibles que deben anteceder a la adjudicación de soluciones habitacionales, sobre bases equitativas e igualitarias y que enerven definitivamente la discrecionalidad, debiendo informar a este Tribunal mensualmente sobre los avances del proceso en el sentido indicado. La misma ha motivado a este Directorio a la presentación del presente proyecto ordenanza.
El artículo 38° de la Carta Orgánica Municipal es muy claro respecto de la competencia del Concejo Deliberante Municipal para la disposición de bienes del dominio municipal. No obstante ello, se ha advertido como práctica habitual el otorgamiento de permisos precarios de ocupación y/o comodatos sobre aquellos por parte de funcionarios del IMTVHS. Es por ello que, si bien resulta una reiteración de la Carta Orgánica Municipal, se ratifique la competencia del poder legislativo municipal en esa área, estableciéndose además, la sanción de nulidad absoluta y manifiesta para aquellos actos que infrinjan las aludidas disposiciones, evitando actos de corrupción, fomentando la transparencia y resguardando el derecho de los inscriptos en el registro de demanda

Si bien la redacción actual del artículo 15° de la ordenanza 1815-CM-08 cuenta con claridad respecto de que el IMTVHS ha de seguir para preadjudicar soluciones habitacionales y en particular, su régimen de publicidad, el incumplimiento de estas formas esenciales en el pasado sumado al hecho de brindar aún más transparencia a dichos procesos de selección, torna necesario precisar aún más el procedimiento a seguir a tales efectos.
Es imperiosa la necesidad de establecer restricciones administrativas sobre los derechos reales sobre los lotes y viviendas sociales que se adjudiquen bajo esta ordenanza, estableciendo una restricción que prohíba su venta a terceros por un plazo de diez años. Asimismo, una vez levantada la restricción, establecer un derecho de preferencia sobre los lotes y viviendas sociales para que el adjudicatario deba ofrecer al IMTVHS la venta del inmueble en las mismas condiciones que las ofrecidas a terceros. Motiva la necesidad de introducir estas restricciones el hecho de que se han advertido la existencia transacciones con lotes sociales adjudicados desnaturalizándose absolutamente su naturaleza de fomento y no para que se lleven adelante verdaderas políticas de vivienda.

Finalmente, a fin de agilizar instancias del trámite administrativo con posterioridad a que el Concejo adjudique soluciones habitacionales, se cree conveniente que sea la Dirección del IMTVHS quien resulte competente para la firma de boletos compraventa, planes de pago y escrituras traslativas de dominio.

Por todo ello, solicitamos la aprobación de la presente ordenanza. 
AUTOR: Intendente Municipal, Walter Cortés.
COLABORADORES: Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social y Secretaria de Planeamiento Territorial, María Sofía Maggi.
El proyecto original N.º182/24, con las modificaciones introducidas, fue aprobado en la sesión del día 19 de diciembre de 2024, según consta en el Acta N.º 1197/24. Por ello, en ejercicio de las atribuciones que le otorga el Art. 38 de la Carta Orgánica Municipal,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS DE BARILOCHE

SANCIONA CON CARÁCTER DE 

ORDENANZA

	Art. 1°)
	Se sustituye el inciso k) del artículo 11° de la ordenanza 1815-CM-08  por el siguiente texto:

“Art. 11°, inciso k) Establecer los sistemas de puntaje, evaluación y categorías para realizar las preadjudicaciones de las distintas operatorias que se desarrollen, incluyendo la posibilidad de efectuar sorteos públicos como mecanismos de selección. Se entiende por preadjudicación el proceso administrativo que garantice el cumplimiento de los requisitos por parte de los beneficiarios para acceder a una solución habitacional en los términos de esta ordenanza. En ningún caso, implica derechos de los beneficiarios sobre los inmuebles involucrados”.


	Art. 2°)
	Se sustituye el artículo 15° de la ordenanza 1815-CM-08 por el siguiente texto:

“Art. 15°) La selección de adjudicatarios de las viviendas, mejoramientos de viviendas u otras soluciones habitacionales se realiza antes de la ejecución de las mismas, por medio de un proceso de selección pública, únicamente entre aquellas personas inscriptas en el registro de demandantes con anterioridad a la fecha de convocatoria.

El Directorio determinará las personas que han resultado seleccionadas para la preadjudicación por medio de una resolución, que debe ser publicada por el plazo de un día en un diario digital de amplia circulación en San Carlos de Bariloche, en el Boletín Oficial Municipal y en cuanto otro medio de publicidad o red social que el Directorio estime conveniente.

Desde la fecha de publicación, dentro del término de diez (10) días hábiles administrativos, los interesados podrán presentar por escrito sus impugnaciones fundadas.

Vencido el plazo de impugnación, el Directorio remitirá al Concejo Municipal la resolución de preadjudicación junto con las impugnaciones recibidas, a fin de que proceda a su aprobación en el marco de la ordenanza correspondiente”.



	Art. 3°)
	Se incorporan los siguientes artículos a la ordenanza 1815-CM-08:
“Requisitos básicos para el registro de demandantes
Art. 19°) Podrán inscribirse en el registro de demandantes las personas que cumplan los siguientes requisitos:

a) Ser argentino o extranjero con residencia permanente en el país;

b) un mínimo de tres (3) años de residencia en la ciudad inmediatos a la inscripción;

c) tener al menos 18 años al momento de la inscripción;

d) ingresos totales del hogar registrados o imputables que no superen el equivalente a 10 salarios mínimo vital y móvil;

e) que el interesado, su cónyuge o conviviente: (1) no registren inmuebles o bienes muebles registrables a su nombre, ni total ni parcialmente, con la excepción de hasta dos automotores; ni figuren como encargados de pago de tasas o impuestos de ningún inmueble; y (2) no hayan sido beneficiarios de viviendas o lotes sociales previamente por parte de la Municipalidad, el Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social o el Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda de Río Negro.

Los datos aportados para la inscripción en el registro tienen el carácter de declaración jurada.

Art. 20°) La selección de un mínimo de diez por ciento (10%) de las preadjudicaciones que realice anualmente el Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, o el organismo que en el futuro lo reemplace, se debe realizar de conformidad con el mecanismo de selección que establezca el Directorio por resolución, que deberá priorizar los hogares en situación de pobreza estructural. Para ello, implementará un mecanismo que priorice los preadjudicatarios en función de: 

a) el índice de necesidades básicas insatisfechas, tal y como lo define el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos; 

b) la antigüedad desde la fecha de inscripción en el registro; y 

c) reservando un cupo del cinco por ciento (5%) para hogares que además cuenten con algún integrante con Certificado Único de Discapacidad.

Art. 21°) Las restantes preadjudicaciones se deben realizar mediante sorteo público, de conformidad con el mecanismo o parámetros que a tales efectos establezca el Directorio por resolución.

Restricción administrativa al dominio

Art. 22°) Se establece sobre los inmuebles adjudicados en el marco de la presente una restricción administrativa al dominio por la que el bien no puede ser enajenado, cedido, alquilado, ni realizarse cualquier acto de disposición sobre él, sino recién después de cinco (5) años a computar desde la fecha de suscripción de la escritura traslativa de dominio. Esta restricción deberá ser expresamente incluida por el Escribano interviniente en la escritura traslativa de dominio correspondiente.

Derecho de preferencia

Art. 23°) El Estado municipal tiene derecho preferente de adquisición, en igualdad de condiciones, en todos los casos que propietarios de inmuebles oportunamente adjudicados en el marco de esta ordenanza, ubicados en el ejido municipal resuelvan enajenarlos.

El propietario debe comunicar al Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, o el organismo que en el futuro lo reemplace, en forma fehaciente, el precio y demás condiciones de la operación, quien podrá ejercer su derecho de opción dentro del plazo de noventa (90) días corridos, a partir del día siguiente de la notificación. Vencido dicho plazo, caduca de pleno derecho la facultad de ejercer la acción. Para la enajenación a terceros, el escribano interviniente acredita en la escritura el cumplimiento del requisito indicado por este artículo, bajo pena de nulidad de la operación, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal que le pudiera corresponder”.



	Art. 4°)
	Se encomienda al Área de Digesto del Concejo Municipal a la actualización del texto y a renumerar la ordenanza 1815-CM-08.



	Art. 5°)
	Se abroga la ordenanza 134-CM-92.



	Art. 6°)
	Las personas inscriptas en el registro municipal de solicitantes de terrenos y viviendas se consideran automáticamente inscriptos en el registro de demandantes y mantienen la antigüedad en su registro.



	Art. 7°)
	Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
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